PROYECTO DE LEY No. ___de  2006 
“Por medio de la cual se  reforma la ley 115 de 1994, para ordenar  la enseñanza de los principios universales de la urbanidad, en los primeros cinco grados de la Educación Básica- Ley Urbanidad”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:
Artículo 1. El articulo 20 de la ley 115 de 1994, quedara así: 

ARTICULO 20. Objetivos generales de la educación básica. Son objetivos generales de la educación básica:

a. Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo;

b. Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente;

c. Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y de la vida cotidiana;

d. Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para consolidar los valores propios de la nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia social, la cooperación y la ayuda mutua;

e. Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa, y

f. Propiciar la formación social, ética, moral y demás valores del desarrollo humano.
g. Propiciar el aprendizaje de la normas urbanidad.
Artículo 2. El artículo 21 de la ley 115 de 1994, quedara así: 

ARTICULO 21. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria. Los cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes:

a. La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista;

b. El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como del espíritu crítico;

c. El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en lengua castellana y también en la lengua materna, en el caso de los grupos étnicos con tradición lingüística propia, así como el fomento de la afición por la lectura;

d. El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la lengua como medio de expresión estética;

e. El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos;

f. La comprensión básica del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad;

g. La asimilación de conceptos científicos en las áreas de conocimiento que sean objeto de estudio, de acuerdo con el desarrollo intelectual y la edad;

h. La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el ambiente;

i. El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico y armónico;

j. La formación para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del tiempo libre;

k. El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana;

l. La formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y la literatura;
m. La adquisición de elementos de conversación y de lectura al menos en una lengua extranjera;

n. La iniciación en el conocimiento de la Constitución Política, y

o. ñ) La adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad.

p. La formación en la practica de las reglas universales de urbanidad. 

Artículo 3. El artículo 23 de la ley 115 de 1994, quedara así: 

ARTICULO 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional.

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes:

1. Ciencias naturales y educación ambiental.

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia.

3. Educación artística.

4. Educación ética y en valores humanos.

5. Educación física, recreación y deportes.

6. Educación religiosa.

7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.

8. Matemáticas.

9. Tecnología e informática.
10. Urbanidad 

PARAGRAFO. La educación religiosa se ofrecerá en todos los establecimientos educativos, observando la garantía constitucional según la cual, en los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibirla.

Artículo 4. La ley 115 de 1994 tendrá un nuevo artículo, que se insertará en su codificación después de su artículo 25, del siguiente tenor: 
Articulo 25-A. Formación en reglas de Urbanidad. La formación en reglas de Urbanidad se promoverá en los establecimientos educativos públicos y privados  a través del currículo, para propiciar dignidad, decoro y elegancia a las acciones y palabras de los educandos y manifestar benevolencia, atención y respeto a los  demás. 

La formación en reglas de Urbanidad deberá asegurar, como mínimo, el conocimiento de las reglas que permitan un conducta que propicie el cumplimiento de los deberes sociales, que asegure la atención y reconocimiento y diversidad de los gustos ajenos, asegurando la compostura el buen trato y tolerancia, para proceder con arreglo a lo que cada uno exige. 

Artículo 5. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.
___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA

_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
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“Por medio de la cual se  reforma la ley 115 de 1994, para ordenar  la enseñanza de los principios universales de la urbanidad, en los primeros cinco grados de la Educación Básica- Ley Urbanidad”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El presente proyecto de ley tiene por objeto promover una conducta social que no solamente manifieste expresiones del rito de la civilidad, si no también un modo de ser interior con mejores condiciones para sociabilidad, que tantas deficiencias revelan actualmente en la sociedad colombinos. 
De tiempo atrás se mantiene en línea descendente una tendencia a descomponer la conducta personal, situándonos como una sociedad intolerante  en todos los planos de la actividad social, la pugnacidad planteada por los grupos alzados en armas, la desbordada competencia economía concentracionista y monopolística sin contar con otros signos de desarreglo colectivo. Las estadísticas sobre el delito  y especialmente de las muertes violentas, nos sitúan en los primeros lugares del planeta. 
En Colombia el promedio de homicidios  se encuentra por encima del de América Latina. Por ejemplo, en la ciudad de Pereira, se registran 10 muertes por cada 100.000 habitantes, mientras el  promedio de del continente se mantiene en cuatro, según el Observatorio para  el Desarme mundial de las Naciones Unidas. En el resto del  país las estadísticas hablan por sí solas, del estado de intolerancia y violencia que se vive. Entre los años 2004 y 2005, según  cifras del  Ministerio de Defensa Nacional, se presentaron 46.208 muertes violentas, debido al conflicto armado, la delincuencia y los accidentes de tránsito, lo que demuestra que los grados  de intolerancia y falta de solidaridad entre los colombianos continúan en aumento.  
Estas cifras demuestran que la perdida de vidas humanas por la violencia, la intolerancia y la  falta de valores y el respeto entre los ciudadanos, tiene  una relación directa con los cambios  en la educación donde las modas, los comportamientos foráneos y la permisividad terminaron por dejar de lado las sencillas normas de urbanidad, que durante un buen tiempo fueron grandes bastiones de nuestra educación y comportamiento ciudadano.

  Esta realidad social es el resultado del  abandono de  una actitud cuidadosa de la conducta por parte de los colombianos. Sin poder afirmar que en sentido estricto, esta sea la única causa del desarreglo de las conductas sociales, si puede sostenerse que  una adecuada urbanidad tiende a crear hábitos, comportamientos, actitudes psicológicas con un componente de mayor creación y formación de sociabilidad. 

De tiempo atrás, desde la década de los 60, empezaron a sub valorarse, sobre todo en los países del tercer mundo, las reglas de urbanidad para sustituirlas por el capricho, la altanería, el desparpajo,  la vulgaridad, propiciatorias todas de la conducta socialmente agresiva. No dejó de contener esta tendencia un carácter político.  En efecto, las tendencias políticas  “progresistas”, que promovían la “lucha de clases”, presentaban a las reglas de urbanidad como una actitud y modos de la burguesía que era indispensable de despreciar y derrotar. A esto contribuía la baja cobertura social que tenia la educación en los países del tercer mundo, incluida colombia, en materia educativa. 

Lo cierto, es que está iniciativa se orienta a restablecer aquella clásicas reglas de urbanidad, que vistas en su real dimensión, actualmente, no atentan contra ningún interés económico ni político. Antes por el contrario, se constituyen en un verdadero recurso para construir una mejor sociabilidad. Tampoco puede decirse que son atentatorias contra los derechos humanos, por cuanto los contenidos de estos no riñen con los propios de las reglas de la urbanidad, que de todos modos son reglas cuyo cumplimiento no se encuentra precedido de ningún aparato coercitivo. Sin perjuicio del rechazo social, como sanción, que puede derivarse de su incumplimiento, en un medio social como el que se propone construir. 
El tejido social que crea las reglas de urbanidad no solo le confiere características propiciatorias de un desarrollo humano y social, si no que además, como se ha dicho, deben tenerse como recurso del mayor valor para el reconocimiento de los derechos de los demás. 

Las reglas de urbanidad comprenden predicados  a tener en cuenta con los padres, con la patria y con nosotros mismo. Una buena educación en está área, permite controlar el aseo,  la disposición habitacional, el modo de conducirnos dentro de la casa( con particulares efectos frente a la violencia intrafamiliar), en nuestra familia, y por fuera de ella como visitantes, con el vecino, con el compañero, en el templo, si asistimos a el, en los colegíos,  en el trabajo, en la universidad, con la forma de tratar a los demás mayores y menores, de comportarse en la mesa, en el juego, sin contar con las  reglas diversas que integran la urbanidad.    

Ponemos a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.
___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
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